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EDITORIAL
Objetivo: salvar la vida de tres 
millones de personas

Europa ha 
conseguido 
prepararse 
mejor, ‘sacar 
músculo’ 
y hacerse 
fuerte en 
materia de 
salud

Un total de 365 millones de euros para salvar la vida de 
tres millones de personas con cáncer para 2030. Con 
este objetivo nació la Misión Cáncer de la Unión Euro-

pea (UE), una de las cinco misiones creadas en el marco del 
programa de investigación Horizonte Europa (2021-2027).

A base de prueba y error, de lecciones y aprendizajes, 
Europa ha conseguido prepararse mejor, ‘sacar músculo’ y 
hacerse fuerte en materia de salud. Sin embargo, los retos 
actuales de la oncología en Europa son claros: 2,7 millones 
de personas diagnosticadas de cáncer en la UE cada año; 
1,3 millones de muertes por cáncer (cifra que se prevé que 
vaya en aumento); elevado coste económico (en 2018, fue 
de 199.000 millones de euros); e impacto de la pandemia de 
COVID-19 y la guerra de Ucrania.

Con la mirada puesta en abordar estos desafíos y en al-
canzar el fin último de la misión, es decir, la ‘conquista’ del 
cáncer, la Comisión Europea ha delineado las áreas prin-
cipales en las que trabajará este 2023: desde el desarrollo 
de nuevos métodos y tecnologías de cribado y detección 
precoz, hasta mejorar y ampliar la prevención primaria de 
cáncer a través de la investigación.

En este sentido, los principales escollos que ha encontra-
do Europa son la equidad en el tratamiento, el impulso de la 
innovación en cáncer, la implantación de la medicina per-
sonalizada y las brechas en el acceso. Para ello, la Comi-
sión Europea aboga por el diálogo con los Estados miem-
bro para que estos implementen tanto la iniciativa Misión 
Cáncer como el Plan Europeo contra el Cáncer de manera 
sinérgica y alineadas con las iniciativas nacionales.

Precisamente, en materia de acceso, España tiene mucho 
que mejorar. Aelmhu ha publicado los primeros resultados 

de su Informe Anual de Acceso. Según el estudio, España 
tarda 3 años en financiar un medicamento huérfano. Hay 
que recordar que la llegada de un medicamento innovador 
es muchas veces la única esperanza, especialmente cuan-
do la patología es grave.

Uno de los mayores problemas que tenemos ahora en-
cima de la mesa es precisamente el retraso en la aproba-
ción de los fármacos innovadores en nuestro país. Algo que 
debe arreglarse cuanto antes, ya sea en enfermedades ra-
ras, cáncer o cualquier otra patología: hay pacientes que no 
pueden esperar.

CON LA VENIA:
A favor de un Real 
Decreto-ley

La normativa en materia de medicamentos está ac-
tualmente en proceso de evaluación y revisión tanto 
en Europa como en España. El proceso es complejo y 

requiere un debate sosegado entre todos los stakeholders 
del sector. Para ello se necesita tiempo; pero, ¿tenemos 
tiempo? 

Sin restar importancia ni urgencia a cualquiera de las 
propuestas que actualmente se están valorando; la realidad 
es que algunas cuestiones requieren especial celeridad. Es 
el caso, por ejemplo, de los problemas de disponibilidad de 
ciertos medicamentos. La crisis energética, la situación 
geopolítica, y la inflación galopante han provocado un in-
cremento constante de costes que, sin un reflejo adecuado 
en los precios, puede provocar problemas serios de desa-
bastecimiento. Ya se están produciendo algunos casos, y 
todo apunta que irán a más si no se adoptan medidas. La 
cuestión requiere acción inmediata.

Portugal ha sido sensible a esta urgencia. Este mes, su 
Ministerio de Sanidad anunció una subida extraordinaria de 
precios para ciertos medicamentos con el objetivo de re-
ducir el riesgo de desabastecimientos, roturas de estoc y 
retiradas del mercado. Ante una situación sin precedentes, 
nuestro vecino ha optado por no demorar más la respuesta. 

El mismo razonamiento aplica a España. La coyuntura 
actual requiere, en algunos ámbitos, acción inmediata. Si 
las medidas urgentes van al compás del resto; corremos el 
riesgo de llegar tarde. Lo urgente puede contaminar el de-
bate más sosegado que requieren otras áreas; y el debate 

sosegado puede retrasar la toma de acción en situaciones 
donde la respuesta inmediata es imperativa. Aquello real-
mente urgente, debería resolverse cuanto antes, sin ne-
cesidad de esperar al paquete completo de medidas. Por 
todo ello, nos permitimos apostar por recurrir a un Real 
Decreto-ley como medida más adecuada para modificar 
algunos aspectos de la Ley de Garantías con carácter de 
urgencia. En particular, mediante un Real Decreto-ley se 
podría, sin excesiva dificultad, incluir un nuevo apartado 
en el artículo 98 facultando al Ministerio de Sanidad para 
determinar, de oficio o a instancia de parte, la exclusión 
de medicamentos o conjuntos de medicamentos del sis-
tema de precios de referencia si ello fuese necesario para 
asegurar el abastecimiento o conveniente por otras razo-
nes de protección de la salud pública. En España se ha re-
currido al Real Decreto-ley en múltiples ocasiones con el 
ánimo de favorecer la sostenibilidad del sistema público 
de salud. La situación actual, reconocida en las exposi-
ciones de motivos de diversas órdenes de actualización 
del sistema de precios de referencia en los últimos años, y 
contrastada por los datos que la Aemps maneja en mate-
ria de problemas de abastecimiento, justifica la adopción 
de una medida de este tipo. Por otro lado, si esta propues-
ta prosperase, el Ministerio de Sanidad mantendría sus 
atribuciones para poder tomar las medidas que considere 
oportunas, lo cual debería tranquilizar a quien piense que 
se trata de abrir una puerta a aumentos de precios que no 
tengan una justificación adecuada.
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